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MOTA IMPOS-TANTB.—lumediatumente que loa Sras. Aie aldea, 
y 3ooratario* reciban aete «BOLETIS» diapondràn qua se fije 

un eiampiar a» al sitie de eostmabre, doua* permasaeard j 
beat» al recibo ieinùmero siguienta

Lu Layu, ortatma» y anuncio* que a* manden publica? 
eh lo» Soíeítnes O^ieiala ae han da remitír al Jefa, poUiico 
reapeotÍTo, por cayo eondaoto ■* paearin k los editoras de 
ioa menoionadoa pariódicoa.

(jOrdone» de 3 de Abril, de 8 y 31 do Octubre da 1SB4).
Lo* soBores beorotario# cal darán bajo tu mu asír» el a 

reepanaabilidad, da conservar lo* nú meros da este Boiati^t 
oolaccionadoa para su encuadernación, que deberá Tarif- 
caree al final de cada iBo , _

Adtxbtbroi# Conforme con la condición 4.* ikl plie
go que ha aarTido de base para 1* aubasta, no se insertará 
ningún «dicto ó »■ unció que so* á inersuoia de parto «a 
ana abonen loa mterasad os el importe de su publicación!, 
o garanticen el pago, á razón da 2b céntimos por linea 6 
parto de ella, y s venta da o ó mere# sueltos á 40 céntimo*.

PARTE OFICIAL

Fi^siteia lí! Csisíjo de Sisitt
(Úac£ía del 23 de Mayo.)

83. MM. el Bey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
lamilla, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

JEFATURA DE MINAS
Núm. 1626

Nácnero del eipeJiente 4.037
TXÆIT'ff-A-S

Uoa Tomás Mermo y Borrés, Ingeniero Jefe 
¿el Distrito Minero de Córdoba.
Hago saber: que por don Rafael Ga- 

’^nUo y Gatiérrez, vecino de Madrid, 
®B ha presentado en el Gobierno civil 
^^ esta provincia ana instancia, fecha 
^6 de Abril de 1839, eolioítaodo se le 
concedan ciento treinta pertenenoiaa 
para la mina denominada “Sao Luis,, 
do mineral hierro, sita en el término 
de Hornaohneloa y parage llamado Me
sa de Gerómo, en la dehesa de Loa 
Cabezos, terrenos del Exoeleatísinao 
señor Marqués da Montesión, qne lin
do por Korte, Oeste y Sor con terre
nos de dicho señor Marqués de Mon- 
^*‘da, y por Noreste, Este y Sureste 
®»n el de don Manoel Civico, vecino 
de PaJoia dei gf^. oayg registro le ha 
••do admitido por decreto del señor 
Cobarnador de 1.“ de Mayo actual, sal
vo mejor derecho, bajo la aigoiante 
designación; Se tendré por ponto de 
partida ano del terreno relacionado 
®0B le chimenea del cortijo de la Ja- 
**d», en direooión E. 36“ 3{4 S., y con 
U cúspide del Cerro de loa Boitre», 
«Bb direooión N, 24 1(4 0. Deade el 
®ípr6#*do punto de partid* se madi- 
rén 300 metros al Oeste, 700 al Eate, 
«00 metros al Norte y 700 metros al

Sar, coa cojos ocatto ejes so determi
na el reotángolo de las ciento treinta 
hectáreas que se sohoitan.

Lo qee es poblica de orden del señor 
Gobernador, por medio de este edicto, 
pare qua en el término de sesenta diaa 
puedan produoíi ses reclamaciones, 
conforme al art. 24 de la Ley, los que 
se ciean con derecho para ello.

Córdoba 12 de Mayo da 1899 —El 
Ingeniero Jefe, P. A., Eranoisco Soto- 
maytr. ;

i Núm. 1526 ■
J Número del expediente 4 036 i
; llago caber: que por D. Rafael Ca- 
. rilUo y Gutiérrez, vecino de Madrid, 
| se ha presentado en el Gobierno civil ; 
i de seta provincia oca instancia, fecha 
1 26 de Abril último, solicitando se le 
| concedan doce pertenencias para la mi- 
1 na denominada “Rafael», de mineral 

hierro, sita en el término d* Horna- 
ohoelos y sitio conocido por Cerro de 
la Barca; lindando por todos rombos 
con tierra* de don Juan Liñán; cayo 
registro le ha sido admitido por deore- 

i lo del señor Gobernador de 8 de Mayo 
actual, salvo mejor derecho, bajo la 

j siguieote designación: Se tendrá por J 
' punto de partida uno relacionado con 
‘ la veleta de la Torre de Palma del Rio, 
’ con dirección S. 3|4 E., y con la veie- 
' ta de la cúspide de la ermita de Belén, 

con dirección E, 10° 3(4 S, Desde el 
’ ponto de partida se medirán 160 me- 
• tros al S. 0., 450 al R. E., 100 *1 Nor

oeste, y otros 100 al S. E., con cayos 
ejes re determina el rectángulo de las 
doce perbeaenoias que ae solicitan.

Lo que se publica de orden del señor 
Gobernidor, por medio de este edicto, 
para que ea el término de sesenta dias 
pnedaa producír ana reolamtcionea, 
couforma al art. 24 da la Ley, loa que 
ae orean coz derecho para ello.

Córdoba 12 de Mayo da 1899,—El 
Ingeniero Jefe, P. A., Franoisoo Soto
mayor.

Núm. 1627

Número del expediente 4.035 
Hago saber: que por den Rafael Ca

rrillo Qa tié irez, vecino de Madrid, ae 
ha presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia oua instancia, fecha 26 
de Abril de 1899, solicitanoo se le 
concedan doce pertenencias para la 
mina denominada “Carlos», de mineral 
hierro, sita en el lérmíno da Horna- 
obuelos y parage nombrado Cantero
na*; lindando por todo» rombo» con 
terrenoa ie don Joan L’ñáo; cayo re
gistro le ha sido admitido por decreto 
dal señor Gobernador de 1.“ do Mayo 
actual, salvo mejor derecho, bajo la 
siguiente design ación: Se tendrá por 
punto de partida uno que dista 200 
metros an direoción 0. 10* N, à la es- 
quina Este del molino del Retortillo. 
Desde este potito se medirán 100 me
tros al N. 0., 100 metros S. E., 400 
metros al N. É. y 200 metros al S. 0., 
con cuyos ejes se determina el rectán
gulo de las doce pertenencias solieita- 
das.

Lo que se publica de orden del señor 
Gobernador por medio de este edicto 
para que en el término de sesenta días 
puedan producir eos reclamaciones, 
conforme al art. 24 de la Ley, los que 
se crean con derecho para ello.

Córdoba 12 de Mayo de 1899,—El 
Ingeniero Jefe, P, A., Francisco Soto
mayor.

Núm. 1628

Número del expediente 4,034
Hago saber: que por D. Antonio Ra

mos Portera, vecino de Córdoba, re
presentante de la Sociedad Angto Vae- 
oa, se ha presentado en el Gobierno 
civil de esta provincia nna instancia, 
fecha 25 de Abril de 1899, solioitaudo 
se le conceden veinte y dos pertenen
cia» pera la mina denominada “José», 
de mineral plomo, eita en el término de 
Alcaracejos y parage conocido por To- 
lUejea y Cañada de los huecos, lindan
do al N. con les minas ‘'Claudio» y 
“Hacha»; al 0. con las minas “Hacha» 
y “Francia,; al S. coa la mina “Saa 
Antonio» y con terrenos de varios ve
cino* de Alcaracejos; cayó registro le 
ha sido admitido por decreto del señor

Gobernador de 27 de Abril último, sal
vo mejor derecho, bajo la siguiente de- 
s gusoión: Se tendrá per punto de par
tida ia 3." estaca de la mina llamada 
“Hacha,, y desde dicho punto de par
tid» á la 1 * estaca se medirán en díreo- 
ción E. 30* N. 200 metros; de la 1.* & la 
2,“ . u dirección 8, 80“ E. 100 metros; 
de k 2.* á la 3.* en direoción E. 30* N. 
200 metros; de la 3.* i la 4,* en direc
ción N. 30’ 0. 100 metros; de la 4.* á 
la 5.“ en dirección E. 30° N. 200 me
tre; de la 5.* á la 6.‘ en direoción N. 
30* 0. 100 metros; de la 6.* á la 7.* en 
dirocoión E. 30° N. 200 metros; de la 
7.* á la 8 * en dirección N. 30’ 0. 100 
metros; de la 8.* á la 9.* en dirección 
E. 30° N. 200 metros; de la 9.* & la 10 
en dirección N. 30“ 0. 100 metros; de 
la 10 á la 11 en dirección E. 80° S. 600 
metros; de la 11 á la 12 en direoción S. 
30“ E. 100 metros; de la 12 à la 13 en 
dirección E. 30° S. 400 metros, y da la 
13 al punto de partida en dirección S. 
30* E. 200 metros, con lo caal queda, 
cerrado el perímetro de las veinte y 
dos perteuenoies solicitadas. La estaca. 
11 coincide con la 6.* de la mina “Ha
cha,, la 12 con la 6.“ y la 13 con la A\ 
ambas también de referida mina “Ha— 
cha».

Lo que se publica de orden del señor 
Gobernador por medio de este edicto, 
para que en el término de sesenta dias 
puedan producir sus reclamaciones, 
conforme al articulo 24 de la ley, los 
que se orean con derecho para ello,

Córdoba 12 de Mayo da 1899.—El 
Ingeniero Jefe, P. A., Francisco Soto- 
mayor.

Núm. 1629

Número del expediento 4.032
Hago saber: que por D. Antonio Ra

mos Portera, representante de la So
ciedad Anglo-Vasca, es ha presentado 
en el Gobierno civil de esta provincia 
an* inatanoia, fecha 25 de Abril de 
1899, solicitando se le couesdaB doce 
perteaenoias para la mina denominada 
“Federico», de mineral plomo, sita en 
el términe de Villanueva del Duque y
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•itio llamado Albaflales del Barranco 
da la hoya j Llano del Garo pillo, en las 
Morras del Cama, qua linda at NO. con 
la mina “NQeva-üüiÓD„; al SO. con la 
mina ^San Simón„; al SE. con terreno 
íranco, y al NE. con la mina “EepaCa^; 
ooyo registro le ha sido admitido por 
decreto del sefior Gobernador de 27 de
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Abril último, salvo mejor derecho, bajo 
la sigoiente designaoión: Se tendrá 
por panto de partida la estaca 4.* de la 
mina “EspBDa„, que as halla á nnos 
veinte metros al SO. del kilómetro 69 
de la carretera de Córdoba ¿ Almadén; 
desde dioho ponto da partida à la 1.* 
astaos se medirán en diracoión 0. 30* S, 
seisoientos metros; de la 1? à la 2.* en 
dirección S. 30° E. doscientos metros; 
de la 2.* á la 3," en direooión E, 30* N. 
seisoientos metros, y de la 3.* al ponto
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nencias solicitadas.

Lo qae se publica de orden del seflor 
Gobernador por medio de este edicto 
para que en el término de sesenta días 
puedan producir sus reolamaoiocee,
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oonforme al art. 24 de la Ley, loa que 
se orean con derecho para ello.

Córdoba 12 de Mayo da 1899.—El 
Ingeniero Jefe, P. A,, Francisco Soto- 
mayor.

Núm. 1630

Número del expediente 4.033
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Hago saber: qae por D. Antonio lita, 
mps Portera, veoiao de Córdoba, re
presentante de la Sociedad Anglo-Vas- 
oa, 89 ha presentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia una in atan oía, fe
cha 25 de Abril de 1899, solioitando ee 
le concedan diez y seis pertenencias 
para la mina denominada "Juan,,, de 
mineral plomo, sita en el término de 
Villanueva del Boque y parage deno- 
minado El Barranco de la hoya y Mo
rras del Curna, en terrenos de la pro
piedad de don Francisoo Gómez Sán
chez y otroa vecinos de Villanneva del 
Dn^ne, lindando al NO. oon las minas 
“ Caria en „ y 'Lagartijo,; al 80. con el
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arroyo de las Pasaderas; ai SE, con la 
mma “Tres Nsoiones», y al NO. con la 
mina “San Simón; ooyo registre le ha 
sido admitido por decreto del seller Go
bernador de 37 de Abril último, salvo 
mejor derecho, bajo la siguiente desig- < 
nación: Se tendrá por ponto de parrida 
la estaua número 2 da la mina “Tres 
Naoionesn. y desda dicho ponto da par
tida á la 1 * esteoa se medirán en direc
ción 0. 30* 8. 100 metros; de la 1.* à la 
2.* en dirección N. SO* 0. 300 metros; 
de la 2.* á la 3.* en dirección 0, 30° 3.
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100 mstros; da Ia 3* á la 4,* en direc
ción S. 30° E. 100 metros; de la 4,‘ á la 
5.' en dirección 0. 30’ 3. 400 metros; 
de la 5.* á la 6.* en dirección 3. 30* E.- 
100 metros; de la 6.* á la 7." en direc
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8.* en dirección S. 30* E. 100 metres; 
de la 8.“ á la 1." en dirección E. 30* N. 
1.000 metros, oon lo ocal queda cerra-, 
do el perímetro de'las diez y seta per
tenencias solicitadas.

Lo qns se publica de orden del seflor
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Gobernador por medio de este edicto, 
para qae en el término de seséntá días 
puedan producir sos reclamación es,' 
conforme al artículo 24 do la ley, loa 
que ae croen oon derecho pata olio. •

Córdoba 12 de Mayó do 1899,—BI 
Ingeniero Jefe, P. A., Pranclícó Sito-' 
mayor.

œ 
W 
S

9 0 ® 'W ,3 '^

S & g-s £ 
a, '9,03
*’9 9

0
1 -

! I

0 
ci

■ ce O W (b 00' CM t- m en m 
r* Ï'î* '* SP t» o>eo to t—Os là ièf 06 en ovub 4* 50

iN
CO 
50
CT

<0 « 
to 
CT

lOCpt^ 
l it ,

iS«rOCO.l*CT'^«CTt- «0 '(0
CT CT CT OS -8 t- 00 » 00 05 00 la

iji0<

Æ

8-5 •

Ci

, -2

a

50 CD ^ 
10 M* 09

t- t- 00 M eot- 
iji-; — 0103 10 

08 os OM
s ftfl» 

iO
* g 0 00 CT

•^ 10 CQ 
CT. -

-i—

S

“—nT*»
■41 ri ? «OCT 

—< 9 00 
08 CT

1
•

0

a” ’ •
w as e * a * y A Z A <0 cot- 9 5

C
ór

do
ba

 19
 do

 M
ay

o d
e 1

89
9.

 —
 K

l I
nt

er
ve

nt
or

 de
 H

ac
ie

nd
a,

 E
du

ar
do

 Pé
re

z d
e S

al
ce

do
.

Ministerio de Cultura 2024



21 DE MAŸ0 DE1899 9

AYÜÑTA^ÉNtÚ§
Villanueva de córdoba

Número 12C®
Don Mateo Márquez Garola, Secretario del 

Ayuntamiento de esta villa.
Certifico: que durante eí mes de^ar- 

^®.F5^^'®o pasado, se han tqmada por 
*pt*0*l^,* porporaoión y Junta mani- 
“ipel, loa acuerdos cuyo extracto es oo- 
®o BÍgoa:

Plltgenoia haciendo constar Be ha^ 
w tenido efecto la correspondiente al 

día cinco, por estar ocupada la Oorpo- 
«ción en «santos de qnioWs, y de no 
haberse citado par el señor Alcaide pa- 
^B la supletoria oerroapoodiante, por 
^® haber escuto urgente de que tratar.

Otra haciendo oonstar no haber ter, 
^1^0 afecto la correspondiente el día

*I°*» por estar ocupado al Aynuba- 
^tacto en asuntos de quintas, y de no 
aberse citado por el señor Alcalde pU'

<a supletoria correspondiente, por 
^^ haber asunto alguno urgente de que 
°®’'Jparse.

Soíión del día 19

Presidencia
’íal señor Alcalde D, Francisco Cañuelo 

Ijeídá el ñeta da la anterior,faé apro-
Í se acordó: '

■Aprobar el resumen de cobros y pa- 
3^8 verigQjjjpg por la Alcaidía, duran* 

® ’1 mes anterior, y 1» dietribuoión da
°B para satisfacer obligaciones del 

^’‘^ute y anteriores.
Dada cuenta por el Concejal D. Ga 

()g]**i° I^Brtos Herruzo, del resultado 
^lajedado ¿ jg capital, ó virtud del •

FeV^"^^ *^^ ’* Corporación, fecha 6 de' 
Uad'^^*^*’ ”'^*”°’ y ^* ^^’ gastos ocasio' 
^j ?* ®®ñ motivo del mismo, el Ayun 

'®bto acordó por ouanimiddad:
ejr ^^*^^^'‘ 1^ gestión practicada por 
de/***’*® señor Martos y el Secretario

* Corporsoión.
j^ Pfobar la cueota rendida por don 
Ab t ** ®°“ss®“ta, y qee por el señor 
dgj ^ *® gestione el completo pego 
Mq *.^*.'*® *Ï’’« resalte A favor da este 
^^ '’’pío, formalizando en los libros 
Pfa/d*'*^'‘*’^*^ *** partidas que com- 

^^Dsclarar cesante del cargo de agen • 
ai > *i '*. ®®P’*b1 de esta Ayantamiento, 
^^ ®rido señor Bomasanfa, nómbrao- 
'’ard' ^° *“®®'’ * ^°“ Manoel Castro-

®» ▼eoino de Córdoba,
®0asi *^^°*^®^ I® cuenta de los gastos 
®1 e a°*'*^* •“ ®' y’*i®. librindbse por

'’"^ Alaalde las 337 pesetas que
*'^* ^®- “‘Pltulo 1.% art, a* del pre-

^^^tOA^^^^' **°*' °’'* *®** ^®^' **** ®®* 
®®Btad * ^^ j*®®®!-®® A JuBu García Bue- 

de *** ^®*^® qua atienda á la lactan-
^ibra/** ^'*® ^ <3“»'g«^rda turno pafa 

Qqb*^/° '* ’nómina respectiva,
^tal -i«' ®®®*“^'^® de Policía urbana y 
^'^toci ^^*“**“^*“*0 so la scii où nd de 
’^’°'Ón d ®'®*^® Garcia, sobra desapa- 
^'^Vau * *^** camino en 1» dehesa de

*’'^’4esV;^ '* °”®®^® ^® jornala# y ma i 
’*• ®»ao#éa7^^*^“ *“ '“ ûoéstSDéûiôn 1 
'*®®^e Û a f®®*'^’* de .oarratera qoe 
^'““‘60 \®®^^®* •“’•»• 000 I» del ,

'8 Loma, y que cumplido to -

diepoesto por eí arUouto 166 ds Iu ky | de hebra qae por «a oetaraleze deben
muDtoipal, se libren por el señor Alcal
de las 824 pesetas 60 céntimos qee im 
portan del capítulo 6,°, art. 2.* del pre
supuesto.

Con lo que terminó la sesión.
Sesión del día 26

Presidencia 
dal señor Alcalde D. Francisco Cañuelo

Leída el acta de la anterior,fué apro
bada y se acordó;

Aprobar el extracto de los acoerdos 
tomador por el Ayantamiento durante 
el meé da Febrero último, y que sé re- 
DUftih »1 señor Gobeftiadór civil de Iq 
pfcylnoiá, é los efectos prevenidos por 
la vigente ley mbnioipal. , 

Quedar enterada la Corporapióp de 
la oircular del señor Admiaistradoi' de 
Hacienda de laprovincii, inserta en el 
Bolbtin Oficial de 15 de los corrien
tes, sobre formación do! padrón de cé- j 
dulas personales para el año de 1899 i 
1900,

Qae pase é ioferme de la oomisión 
do, folíola urbana y rural la sclicitud 
*^® Mjg-oeX Golero Muñoz, sobre cesión: J 
do qn pejazio de terreno del corral dé ' 
Concejo, que linda con los de la casa Í 
del solicitante.

Delegar en don Ismael Escribano Tt- -^ 
rodo, vecino de Pozoblanco, para qae ■ 
represento 4 este Ayuntamiento en la j 
discusión y votación del preso puesto 
carcelario del partido para el año ató-"' 
nómico de 1899 á 1900,

De conformidad con el dlotáin^o del 
señor Regidor Siedioo se acotrda, por ' 
on.snimidad, declarar pobre en sentido 1 
I®g*l para los efectos de quintas á Ma- ; 
taq Torres Pozo, da eatoe vecinos, pa- ,1 
dre del mozo número 106 del actual conceptos 116.206-20 pesetas,

» Importe de los gasto» por todos oon- 
t ceptos 116.206'20 pesetas.
; y estando conforme la resolooión de 
* la Jauta oon a! proyeoto del Ayunta- 
j miento, la Jauta aeordó se hiciera sa

ber al públioo en la forma ordinaria y 
que se remita esté ton so copia y oerti- 
fioatnón da la presente acta al señor 
Gobernador oivil de la provincia, á los 
electos del artiooto 160 de la ley moni 
oipal.

Con lo que terminó la sesión.
El precedente eitracto ha sido apro

bado por el Ayantamiento en seaión 
del dia 2 de Abril del corriente año, 
aeordándose sea remitido al señor Go
bernador civil de la provincia, para en 
inserción en el Bolbtin OnouL de la 
misma.

7 para an oamplimiento pongo el 
presente, da orden del seBor Alcalde y 
oon an visto baeno, en ViUanaeva de 
Córdoba á 3 de Abril de 1899,—Mateo 
Márqnez —V." B.’; Cañaélo.

reemplazo Domingo Torres Cabezas, 
Cou lo que termioó la sesión,

JÜÜTA MUNICIPAL
Sesión del dia 20 

Presidaccia 
del señor Alcalde D. Francisco Cañuelo

Declarada abierta el señor Presiden-- 
te expuso;

Que cómo oonsts é los señores asi» 
tentes, en el año de 1897 se emitieron 
á favor do este Madeipio las insorip- 
cionea procedentesde las ventas que da 
sos bienes de Propios hizo el Estado en 
virtud à lo establecido por las leyes 
desamortizadoras. Eata emisión y los 
intereses devengados por el capital, ba 
venido á hacer muy desahogada la si
tuación eco nómica del Ayuntamiento, 
pues loa intereses auoale» y los qae so 
obtengan al adquirir con la cantidad 
por intereses cobrada, las 600,000 pe
setas en títclos dé la Deuda, no' bajaré 
de 40.000 pesetas. Qne en vista del as
tado ecODÓmico antes expresado y te
niendo en coeuta la aflicción qne se 
siente en todas las clases de la socie
dad ea esta población, ha estudiado el
medio oondnoeate á mejorar lee, inbrO'- ? 
daeieado algouas reformae.ea la adrai j 
Dtatraoiúa manioipal, por virtud de las I 
ooales y goardando la mayor eqoídad,^

MONTALBAN
Núm. 1644

Don Pedro Sillero Buz, Alcalde presidente 
del Ayuntamiento conetitucionaí de esta 
villa.
Hago saber; que t&fmiuado en borra-

ae benefiete al veciodárjé: qne esto me- i dor el padróó de códuías personales de 
dió ha oreido encobtrerío suprimiendo esta ’villa, para el próximo ejercicio 
el im^aésto de'riànihmôB- áé^ tédés la# ‘ eoonómioú dé 1^99 à 1900, qaeda ez- 
•apóbrté érréndadas, ífiíe’pófóo hocha T puestoaÍpúblico en está Secretaría mu 
del vinó, agóárdiénte, licores y carne * aioipal, por término da qainco días, al

continuar tribatando oon el máziman 
qne establepa la ley, y oayo prodacto, 
anido al que arrojarán los ingresos or
dinarios oon qae hoy ocenta la Corpo
ración, serian sofioientea para sofragar 
todas las cargas y atenciones del Mani- 
oipio: qne era de opinión qne le Jonte, 
si aceptaba an principio el pensamien
to, designara ana comisión de en seno 
para qae ezamtnando loa antecedentes 
necesarios icforme coanto se le centra 
y proponga la aprobación de aquel ó 
el establecimiento de otras mejoras qae 
puedan ser mas beneficiosas á la poblé 
oión.

La Jauta deapnós de ómplia y dete
nida disensión acordó, por onenímidad, 
nombrar ana comisión compoeeta del 
señor Presidente y de loe Concejales 
D. Antonio J. Herrero, D. Bartolomé 
Demetrio Sánchez, D. Cayetano Mar 
tos Herruzo y D. Cayetano Herrozo 
Moreno, para que estudiando la propo
sición del referido señor Presidente 
emitan nu informe razonado acerca de 
la misma, ó proponiendo à la Junta las 
reformas que é so jnioio puedan iutro- 
duoirse ea la administración municipal.

Dadá cuenta de las partidas de in 
gresoe y gastos que se detallan en el 
presupuesto ordinario aprobado por el 
Ayantamiento en sesión de 19 de Fe
brero último, para el ojeroício de 1899 
á 1900, y disootidee ámpliamente por 
la Jouta los créditos cousiguados en 
aquel, acordó,por cnaoimidad, aprobar 
en todas sus partes el referido presa- 
puesto, quedando definitivamente fija
dos los ingreso»y gastos del mismo en 
los sigcientes términos:

Importe de loa ingresos por todos

objato de que pueda ser examinado por 
los oontribuyeotas an él comprendidos 
y hacer las reolamacioues que estiman 
oportuna»; en la inteligencia de qne 
traosenrrido indicado plazo no serán 
oídas ningena de las qn» se presenten 
por justas, que sean.

Monlalbin 16 de Mayo de 1899.— 
Pedro Sillero.

OBEJO 
Núm. W 

Dau Bemando Padilla y Babio, Alcalde pre
sidente del Ayuntamiento conati taoional 
de esta villa.
Haga saber: que habiendo dispuesto 

dicha Corporación oon sus asociados en 
Junta general, el arriendo con la ex
clusiva de los derechos de consumo re* 
ferentes á las (Species de vinos, aguar
dientes y licores y carnes de hebra en 
fresco y saladas, y á venta libre los de 
las demás de la primera tarifa del im
puesto, con excepción de la sal, pare 
cubrir el cupo da esta localidad y sus 
recargos en el próximo ejercicio econó. 
mieo de 1899 á 1900, se convocan lici
tadores para la subasta, que tendrá la
gar sn esta Gasa Consistorial al onceno 
día de la fecha del Boibtih Oficial 
que publique este acunoio.

Dicho acto dará principio á las dies 
de la mañana por el gmpo de las espe
cies á la ezolueiva, bajo el tipo de dos 
mil seiscientas sesenta pesetas y quin
ce céntimos y terminará á las onoe de 
la misma; desde las doce à la una de 1# 
tarde de citado dis y por el sistema de 
pajas á la llana, que se empleará tam
bién en las del primer grupo, se po
drán hacer posteras para las de venta 
libre en oonjunto ó separadamente, sir
viendo de tipo para toda» ellas Ia suma 
do dos mil ochooieutas treinta y seis 
pesetas ocho céntimos.

Los pliegos do oondioiones forma
dos por este Ayuntamiento, donde 
oonstan los demás por menores, la fian
za que ha de prestar el arrendatario, 
que será la cuarta parto dal valor del 
remate y el cinco por ciento del tipo 
pare hacer proposiciones, se enenen- 
tran en la Secretaría municipal, donde 
los interesados podrán ezamiuarles.

Obejo 17 da Mayo de 1899,—Ber
nardo Padilla.

PEDROCHE
Núm. 1586

Don José Morillo Tirado, Alcalde constitucio
nal de esta villa.
^^go saber: que formado en borra

dor el padrón de los individuos sujetos 
#1 impuesto d» oédnlss personales par» 
el inmediato año sconómico de 1899 á 
1900, se halla de manifiesíO ai público 
para reclamad da agravios, por término 
de diez días, contados desde el siguien
te al ea que aparezca inserto este edic
to en ai Boletín Oíio ae d# la provin
cia.

Pedrobha 17 de Mayo de 1899.—Jo* 
aé Morillo Tirado.

VILLANUEVA DEL EE7
Múa. 1667

Terminada en borrador y en la for
ma prevenida por el señor Admiaia- 
trador de Hacienda de 1» provincia, la
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remata tendré logar en estas Casas 
Ooneistoriales el día 29 dal actual, de 
diez é doce da su mañana, bajo el tipo 
total de 9.593 pesetas, con mis el 1 por 
100 impuesto de guerra, é qae ascien
de el copo del Tesoro y recargos auto
rizados,según ae expresa en el siguien
te estado ó presopoeeto:

matríoolB de la oontribuoión indaetrial 
de esta villa, para el próximo afta eoe- 
nómioo de 1899 à 1900, queda la mie* 
ma exp o asta al públioo es esta Secre
taria manioipal, por término de quince 
dies, para qae loa interesadoa poadan 
examinaría y adooir las reolemaoiones 
que é an derecho convengan, 

Villanueva del Bep 18 de Mapo de 
1899, —Fernando Cerrato y Morales,

LA VICTORIA
Núm, 1572

Dôn Francisco Giménez y Giménez, Alcalde 
eonstitncional de esta villa.
Hago saber: qae terminado el padrón 

de oédalas personales de la misma, oo* 
rreepoodiante al ejeroioio económico de 
1899 & 1900, se halla expuesto al pú
blico en esta Secretaria mauioipal, por 
término de ocho días, oontadoa desde 
la fecha an qae apereaca inserto el pre
sente en el Boletín Ovioial de la pro
vincia.

Lo que se hace público por medio del 
presente para qne loe qoe ae orean per* 
jadicados paedan reclamar lo qae à an 
derecho convenga.

La Victoria 16 de Mayo de 1899,— 
Francisco Jiménez.

ESPEJO
Núm. 1673

Don Francisco Gratas Romero, Alcalde cone- 
titncional de esta villa.
Hago saber: qoe aprobado por el 

Ayantamiento, prévis censara dal Ba- 
gidor Síndico, el proyecto de presa- 
puesto monioipal ordinario da ingreaoB 
y gastos para el próximo año eoonÓmioo 
de 1899 900, se halla expuesto al pú
blioo en la Secretaría de dicha Corpo
ración, por el término da qaince días, 
contados desde el de hoy, en compli
miento y á los efectos qae determina 
el artioolo 146 de la ley de 2 de Octu
bre de 1877.

Espejo 12 de Mayo de 1899.—Fran
cisco Gracia.

Núm. 1674
Hago saber: que formado el padrón 

de oédolaa personales de esta localidad, 
respectivo al próximo año económico 
de 1899 1900, qoeda expuesto al públi
oo en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de quinoe días, 
para que durante dicho plazo pueda ser 
examinado por los interesados y ada 
oír las reolatnaciones que orean opor
tunas; en la iateligenoia que terminado 
el mismo no será atendida ninguna que 
se presente.

Espejo 17 de Mayo de 1899.— Fran
cisco Gracia.

VALSEQUILLO
Núm. 1563

Don Venancio Cano Fernúndez, Alcalde oons- 
ütacional de esta villa.
Hugo saber; qae por acuerdo del 

Ayuntamiento y asociados oontribo - 
yantas, se arriendan é venta Ubre, en 
oonjanto ó por ramea separados, los 
derechos que se devengnen en esta po
blación y su término por el cooBomo 
de las especies compreadidai en la ta
rifa oficial vigente, dorante el próximo 
afio económico de 1899 á 1900; cuyo 

La licitación ae verificaré por pujas 
Ú la llana, y el arriendo, en su caso, se 
sjustará á las oondioionas qoe apare
cen fijadas en el expediente de su ra
zón,, el cual se halla de manifiesto al 
público en la Secretaría de este Moni* 
cipio; debiendo advertír que para to 
mar parte en la subasta es preoibo de
positar eu el acto de la misma, ó pré- 
viamente en las Cajas del Tesoro ó en 
la del Municipio, una cantidad eu me
tálico equivalente al 2 por 100 del tipo 
señalado á cada uno de los ramos que 
las proposiciones abracen, y que la per
sona ó oayo favor se adjudique el re
mate, deberé prestar fianza consisten
te en la cuarta parte de la cantidad 
qoe importe el ramo ó ramos que la 
proposición abrace, esta en metálicc ó 
fincas esatituradaa.

Si en dicha subasta no hubiere re
mate, se celebraré una segunda bajo 
las mismas condiciones, por igual tipo, 
en Idéntica forma y á laa propias ho
ras, á Ice diez días después, y en ella 
■e admitirán posturas por las dos ter

cerse partes del importe que queda 
fijado corno tipo de sotssts, adjadi 
céndosa al que reenlte mejor poetor, 
sin ulterior lioitsoión, y por nn afio 
económico solamente.

Lo que se anoooia al públioo para 
conocimiento do las personas qoe de
seen intereearee en la subasta.

ValseqniUo á 17 de Mayo de 1899.— 
El Alcalde, Venancio Caco.

Sección de anuncios
Eu apoyo de la advertencia que se 

hace en la cabeza de este periódico 
oficial, y para mejor inteligencia de 
cuantos en el orden oficial ó particu
lar publiquen anuncios, sea cual fue
re su procedencia, se inserta ú con
tinuación el siguiente documento;

«Bisterio Is la GohEraícíóD
REAL OEDEN

Vista la instancia elevada ú este 
Ministerio por los Notarios del mis
mo en súplica de que se recuerde 
á las Diputaciones provinciales y 
Ayuntamientos, en la forma más con
veniente, que no procedan al otorga
miento de la escritura de los contra
tos que celebren, sin que el rematan
te acredite, según está prevenido, que 
ha satisfecho los honorarios devenga
dos por los mismos al autorizar el 
acto:

Considerando que el Real decreto 
de 4 de Enero de 1883 dispone en 
su artículo 3.° que en los pliegos de 
condiciones se consignará necesaric^ 
mente, entre otras que cita, <la obli
gación del rematante de pagar los 
anuncios, escrituras y gastos de toda 
clase que ocasione la subasta y for
malización del contrato», y que, en 
vista de tal precepto, es incontrover
tible que el rematante tiene la obli
gación de sufragar los honorarios que 
con arreglo al Arancel devenguen 
los Notarios que autoricen el acto, 
más los suplementos que éstos para 
el caso adelanten:

Considerando que, á pesar de ser 
tan claro y terminante el precepto 
referido, las Corporaciones citadas no 
muestran el celo que debían exigien
do á los rematantes de los contratos 
que celebran los recibos de los gastos 
mencionados, aun cuando para re
cordarles el cumplimiento de tal par
ticular exista además la Real orden 
de 20 de Septiembre de 1876 dispo
niendo que se exija el de pago de los 
derechos de inserción de los anuncios 
en la Gaceta de Madrid', 'y

Considerando, por último, que 
cuando los indicados preceptos vie
nen en pro de la petición de los No
tarios, es absurdo que éstos, aparte 
de no percibir los honorarios á que 
tienen perfecto y legal derecho, su
fraguen además los gastos de papel 
sellado y timbres necesarios al cum
plimiento de su cometido, para el cual 
son solemnemente requeridos;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
ha tenido á bien disponer que en lo 
sucesivo las Corporaciones provincia
les y municipales no procedan al otor
gamiento de la escritura do los con
tratos que celebren, sin que en el ao
to de referencia exhiban los rema-

tantos, además del resguardo de ha
ber constituido la fianza definitiva en 
su caso, teniendo en cuenta para ello- 
lo expresado en el art, 21 del EesI 
decreto de 4 de Enero, de 1883, los 
recibos de haber satisfecho los dere
chos devengados y suplementos ade
lantados por el Notario ó Notarios 
autorizantes de la subasta, ai ésta, 
por exceder de 60.000 pesetas, hubie
re sido doble y simultánea; y además 
igual documento que acredite haber 
eatiafecho loa derechos de insoredón 
de loa anuncios en la Gaceta de Ma- 
drid y Boletín Oficial de la p^ 
vincia. Al propio tiempo que cuando 
los contratos se celebren por Adim- 
nistración, por haUarse comprendi
dos en el caso que, como eximentes 
de subasta, marca el párrafo 5.° del 
art, 36 del Real decreto de 4 de Ene
ro de Í883 ya citado, ó sea en el de 
que se hayan celebrado dos subastas 
al efecto, sin que en ellas se presen
taran los licitadores, se exija igual
mente ai concesionario, antes de otor
gar la escritura, análogos documentos 
que justifiquen el pago de los dere
chos do referencia; entendiéndose 
también que si la Corporación llevase 
á cabo por sí propia el servicio « 
obras que hubiese intentado contra
tar, será ella misma la obligada » 
abonar al Notario ó Notarios los de
rechos devengados por éstos al auto
rizar la subasta mencionada.

De Real orden lo digo á V. S. pare 
su conocimiento y efectos consigniez' 
tes; advirtiéndoie que á la mayor bre 
vedad deberá remitir Y. S. á este 
Ministerio un ejemplar del Boletín 
Oficial de esa provincia en que se 
inserte esta Real orden. Dios guarde 
á V. 8. muchos años, Madrid 6 d® 
Agosto de 1891,-—Silvela.
Sr. Gobernador de la provincia de. .’

En la imprenta del “Diano dé 
Córdoba,, Letrados 18, se halla® 
de venta:

Matrícula industrial
El nuevo formulario oficial.

PADRON 
de cédulas personales.

NÓMINAS 
con arreglo á los nuevos impues
tos establecidos.

IMPUESTO 
sobre carruajes 

Las nuevas relaciones del Ímpues" 
to sobre carruajes de lujo.

PRESUPUESTOS
ordinarios y refundidos.

CERTIFICADOS 
trimestrales del 1 por 100 sobí^ 
pagos y sueldos.

Padrón industrial 
con arreglo al último modelo^^^^^ 

Imprente i»! DIAHíO DE COBOO®^
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